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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0047-2023 
 
Arequipa, 27 de enero de 2023.  
 
Visto el Oficio N° 1035-2022-FFH-UNSA, presentado por el Dr. Víctor Hugo Cueto 
Vásquez, Decano de la Facultad de Filosofía y Humanidades, y Presidente de la 
Comisión Especial conformada mediante Resolución de Consejo Universitario N° 0053-
2022, para la evaluación de la adecuación del “Reglamento para la Distribución de la 
Labor Lectiva y Labor No Lectiva del personal docente de la Universidad Nacional de 
San Agustín de Arequipa”. 
 
CONSIDERANDOS: 
 
Que, la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa, está constituida conforme a 
la Ley N° 30220, Ley Universitaria, y se rige por sus respectivos estatutos y reglamentos, 
siendo una comunidad académica orientada a la investigación y a la docencia, que 
brinda una formación humanista, ética, científica y tecnológica con una clara conciencia 
de nuestro país como realidad multicultural. 
 
Que, según el artículo 8° de la Ley Universitaria, Ley N° 30220, concordante con el 
artículo 8° del Estatuto de la UNSA, referente a la autonomía universitaria establece: 
“(…) La Universidad se rige con la autonomía inherente a las Universidades y se ejerce 
de conformidad con lo establecido en la Constitución, la Ley y demás normativas 
aplicables. Esta autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes: (…) 8.2 
Normativo, implica la potestad autodeterminativa para la creación de normas internas 
(estatuto y reglamentos) destinadas a regular la institución universitaria (…)”. 
 
Que, conforme al numeral 59.2 del artículo 59° de la Ley Universitaria N° 30220, en 
concordancia con el numeral 151.2 del artículo 151° del Estatuto Universitario: “El 
Consejo Universitario tiene las siguientes funciones: (…) Dictar el reglamento general 
de la universidad, el reglamento de elecciones y otros reglamentos internos especiales, 
así como vigilar su cumplimiento (…)”. 
 
Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 0013-2017 del 09 de enero de 
2017, se resolvió: “Aprobar la modificación y/o actualización del REGLAMENTO PARA 
LA DISTRIBUCIÓN DE LA LABOR LECTIVA Y LABOR NO LECTIVA DEL PERSONAL 
DOCENTE, aprobado por Consejo Universitario, mediante Resolución de Consejo 
Universitario N° 133-2016 (…)”. 
 
Que, posteriormente, con Resolución de Consejo Universitario N° 0053-2022 de fecha 
11 de febrero de 2022, se resolvió: “NOMBRAR una Comisión Especial para la 
evaluación de la adecuación del “Reglamento para la Distribución de la Labor Lectiva y 
Labor No Lectiva del personal docente de la Universidad Nacional de San Agustín de 
Arequipa”, aprobado con Resolución de Consejo Universitario N° 0013-2017 del 09 de 
enero de 2017 y modificado mediante Resolución de Consejo Universitario N° 0842-
2019 del 01 de octubre de 2019, Resolución de Consejo Universitario N° 0304-2021 del 
02 de julio de 2021 y Resolución de Consejo Universitario N° 0438-2021 del 25 de 
agosto de 2021, presidida por el Dr. Víctor Hugo Cueto Vásquez, Decano de la Facultad 
de Filosofía y Humanidades, e integrada por el Dr. Vladimir Alfonso Rosas Meneses, 
Decano de la Facultad de Ciencias Naturales y Formales, y por el Dr. Howard Galo Pinto 
Arana, Decano de la Facultad de Agronomía, Comisión que deberá presentar la 
propuesta final del referido Reglamento, con el carácter de muy urgente, a fin de levantar 
las observaciones efectuadas por la Superintendencia Nacional de Educación Superior 
Universitaria”.  
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Que, mediante el documento del visto, el Decano de la Facultad de Filosofía y 
Humanidades y Presidente de la Comisión Especial nombrada con Resolución de 
Consejo Universitario N° 0053-2022, remitió el proyecto del nuevo REGLAMENTO 
PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LA LABOR LECTIVA Y NO LECTIVA DEL PERSONAL 
DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTÍN DE AREQUIPA; el 
cual tiene como objetivos: i) Normar la distribución de la labor lectiva y no lectiva de 
todos los docentes para el desarrollo de sus actividades; ii) Establecer los criterios y 
procedimientos para la asignación de la labor lectiva y no lectiva; y, iii) Establecer los 
procedimientos para el control, supervisión y evaluación de la labor lectiva y no lectiva 
por parte del Director del Departamento Académico correspondiente y demás 
autoridades; y por finalidad, tiene la de contribuir con mejorar la calidad de la formación 
profesional, asegurando la excelencia académica de los estudiantes de pregrado de la 
UNSA.  
 
Que, en tal sentido, el Consejo Universitario en su sesión del 07 de diciembre de 2022, 
acordó: 1. Aprobar el nuevo Reglamento para la Distribución de la Labor Lectiva y No 
Lectiva del Personal Docente de la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa, 
el mismo que consta de 34 Artículos, 04 Disposiciones Finales y 01 Anexo, y que entrará 
en vigencia a partir del I Semestre del Año Académico 2023; 2. Dejar sin efecto el 
anterior Reglamento, aprobado con Resolución de Consejo Universitario N° 0013-2017, 
del 09 de enero de 2017, y sus modificatorias; y, 3. Disponer que una vez entre en 
vigencia el nuevo Reglamento de Organización y Funciones de la UNSA (ROF), 
aprobado mediante Resolución de Consejo Universitario N° 0306-2022, se deberá: a) 
Actualizar, conforme al nuevo Reglamento de Organización y Funciones de la UNSA 
(suspendido temporalmente), el Reglamento para la Distribución de la Labor Lectiva y 
No Lectiva del Personal Docente de la UNSA; y, en consecuencia, en su debida 
oportunidad, b) Aprobar un nuevo Reglamento para la Distribución de la Labor Lectiva 
y No Lectiva del Personal Docente de la UNSA.  
 
Que, posteriormente, en cumplimiento de dicho acuerdo, el Dr. Víctor Hugo Cueto 
Vásquez, Decano de la Facultad de Filosofía y Humanidades y Presidente de la 
Comisión Especial nombrada con Resolución de Consejo Universitario N° 0053-2022, 
mediante Oficio N° 065-2023-FFH-UNSA, del 26 de enero de 2023, hizo llegar el 
Reglamento para la Distribución de la Labor Lectiva y No Lectiva del personal docente 
de la UNSA, en su versión final.     
 
Que, cabe señalar, que con Oficio Nº 0059-2023-UNSA-R, de fecha 25 de enero de 
2023, el señor Rector de la Universidad, Dr. Hugo Jose Rojas Flores, solicitó al Dr. Luis 
Ernesto Cuadros Paz, Vicerrector Académico, lo reemplace en el cargo de Rector, los 
días 26 y 27 de enero de 2023, en mérito a lo establecido en el numeral 159.9 del artículo 
159 del Estatuto de la UNSA; por lo que, la presente es suscrita por el Dr. Luis Ernesto 
Cuadros Paz, Vicerrector Académico, como Rector (e).   
 
Por estas consideraciones y conforme a las atribuciones conferidas al Rectorado y al 
Consejo Universitario por la Ley Universitaria Nº 30220, 
 
SE RESUELVE:  
 
1. APROBAR el nuevo Reglamento para la Distribución de la Labor Lectiva y No 

Lectiva del personal docente de la Universidad Nacional de San Agustín de 
Arequipa, el mismo que consta de 34 Artículos, 04 Disposiciones Finales y 01 
Anexo, y que entrará en vigencia a partir del I Semestre del Año Académico 2023.  

 
2. DEJAR sin efecto el anterior Reglamento, aprobado con Resolución de Consejo 

Universitario N° 0013-2017, del 09 de enero de 2017, y sus modificatorias. 
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3. DISPONER que una vez entre en vigencia el nuevo Reglamento de Organización y 
Funciones de la UNSA (ROF), aprobado mediante Resolución de Consejo 
Universitario N° 0306-2022, se deberá: a) Actualizar, conforme al nuevo Reglamento 
de Organización y Funciones de la UNSA (suspendido temporalmente), el 
Reglamento para la Distribución de la Labor Lectiva y No Lectiva del Personal 
Docente de la UNSA; y, en consecuencia, en su debida oportunidad, b) Aprobar un 
nuevo Reglamento para la Distribución de la Labor Lectiva y No Lectiva del Personal 
Docente de la UNSA. 

 
4. DISPONER que el Jefe de la Oficina Universitaria de Imagen Institucional en 

coordinación con el Jefe de la Oficina Universitaria de Informática y Sistemas, 
Funcionario Responsable de la Elaboración y Actualización del Portal de 
Transparencia, se encargue de la publicación de la presente Resolución, en la página 
web institucional.  

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE (Fda.) Dr. Luis Ernesto Cuadros Paz, 
Vicerrector Académico, Rector (e); (Fda.) Dra. Ruth Maritza Chirinos Lazo, Secretaria 
General. 

 
La que transcribo para conocimiento y demás fines 
 
 
 
 
ABOG. MARÍA DEL ROSARIO VEGA MONTOYA 
            SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
       SECRETARÍA GENERAL DE LA UNSA 

 
C.c.: VR.AC, DUFA, Facultades, Escuelas Profesionales, Departamentos Académicos, ODO, OUIS, OUII y 
ARCHIVO.   
Exp. 1032931-2022  
/hmoc 

 
 

pc
#custom






















